
CERO IMPUNIDAD
DEL 20 DE FEBRERO AL 4 DE MARZO DE 2024



Cinco extradiciones por la FGR

La FGR RECIBIÓ a Saúl “N”, 
de nacionalidad 
estadounidense y militar en 
activo en ese país, requerido 
por el Juez de Primera 
Instancia Penal Acusatorio 
del Distrito Judicial Bravos, 
en CHIHUAHUA, por su 
probable responsabilidad en 
el delito de feminicidio 
agravado, ocurrido en Abr 
2023. 

La FGR ENTREGÓ a 
Juvenal “N”, requerido 
por la Corte de Circuito 
del Condado Cook, 
ILLINOIS, por el delito de 
homicidio en agravio de 
un hombre, hecho 
ocurrido en Ene 2005.

EXTRADITADO

Saul “N”

EXTRADITADA

Juvenal “N”

EXTRADITADA

Moisés “N”

La FGR ENTREGÓ a Moisés 
“N”, requerido por la Corte 
del Décimo Distrito Judicial 
de TEXAS, Condado de 
Galveston, por el delito de 
homicidio cometido en 
agravio de su exnovia, hecho 
ocurrido en Sep 2009.

EXTRADITADA

Enrique “N”

La FGR ENTREGÓ a Enrique 
“N”, requerido por la Corte 
Federal para el Distrito Oeste 
de TENNESSEE, por los delitos 
de asociación delictuosa, 
contra la salud y portación de 
arma de fuego. Enrique “N” ya 
había sido condenado por 
estos hechos, pero liberado 
por error en Oct 2021 de la 
Prisión del condado de Shelby, 
dándose a la fuga.

EXTRADITADA

Raúl “N”

La FGR ENTREGÓ a Raúl 
“N”, requerido por la 
Corte Superior del 
Estado de CALIFORNIA, 
para el Condado de Los 
Ángeles, por los delitos 
de secuestro y abuso 
sexual, ocurridos en Abr 
2009. 



Nelly Jacqueline y/o Nely Janel “N” fue 
detenida por la PGJE Hidalgo, con el 
apoyo de la FGJ EDOMEX y CONASE, tras 
cumplimentar una orden de aprehensión 
en su contra por el delito de 
desaparición cometida por particulares 
en agravio de un bebé de tres días de 
nacido, hecho ocurrido el 25 Ene 2024 en 
el municipio de Pachuca, Hidalgo.

Fue puesta a disposición de la 
autoridad judicial en Hidalgo que 
la requirió para definir su 
situación jurídica.

Actualización:

DETENCIÓN

Nelly Jacqueline y/o Nely 
Janel “N”

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, la hoy detenida de oficio 
niñera, sustrajo al menor, tras drogar a 
sus padres, y lo trasladó al Estado de 
México.

Tras actos de investigación de la 
Procuraduría del Estado de Hidalgo, el 27 
Ene 2024 el bebé fue localizado con vida 
en una calle del municipio de Valle de 
Chalco.

POR DESAPARICIÓN COMETIDA 
POR PARTICULARES, DE UN BEBÉ 
DE TRES DÍAS EN PACHUCA, 
HIDALGO



Dulce María “N” fue detenida el 21 Feb 
2024 por la FGJ EDOMEX, con apoyo de la 
CONASE, tras cumplimentar una orden de 
aprehensión por el delito de secuestro en 
agravio de un hombre de identidad 
reservada, hecho ocurrido el 27 Nov 2023 en 
Tenango del Valle, EDOMEX.

Por estos hechos ya fue 
vinculada a proceso con 
medida cautelar de prisión 
preventiva justificada

Actualización:

DETENCIÓN

Dulce María “N”

De acuerdo con las investigaciones 
ministeriales, la víctima  fue privada de la 
libertad por varias personas, cuando se 
encontraba afuera de un domicilio en la 
localidad de San Miguel Balderas 
perteneciente a dicho municipio.

A la familia de la víctima se le exigió dinero 
a cambio de su liberación, mismo que fue 
depositado en la cuenta bancaria de la hoy 
detenida.

Actualmente la víctima continúa 
desaparecida.

POR SECUESTRO DE UN 
HOMBRE EN TENANGO DEL 
VALLE, EDOMEX



Arturo “N”, presunto integrante de la Familia 
Michoacana, fue detenido por la FGJ EDOMEX, 
con apoyo de la CONAHO, CONASE y GN, tras 
cumplimentar una orden de aprehensión en su 
contra por el delito de homicidio cometido en 
agravio de Gabriel “N”, servidor público de la 
Fiscalía mexiquense, hecho ocurrido el 3 Dic 2023, 
en Toluca, EDOMEX.

Arturo “N” fue vinculado a 
proceso y un Juez le impuso la 
prisión preventiva justificada 
como medida cautelar.

Actualización:

DETENCIÓN

Arturo “N”

De acuerdo con las investigaciones ministeriales, la 
víctima, junto con otra persona, ingresó a un 
inmueble de ese municipio, lugar donde se 
encontraban cinco personas (presuntos 
agresores), entre ellos el ahora detenido, quiénes 
sujetaron de brazos y cuello a la víctima, 
golpeándolo hasta dejarlo inconsciente. 

Posteriormente, uno de los agresores le habría 
provocado la muerte por asfixia. 

La víctima fue sepultada de manera clandestina en 
un cuarto del domicilio referido. 

Por este mismo delito ya fueron detenidos y 
vinculados a proceso cuatro personas más.

POR HOMICIDIO DE UN 
SERVIDOR PÚBLICO DE LA 
FISCALÍA ESTATAL EN LA CIUDAD 
DE TOLUCA, EDOMEX



Se le impuso la medida 
cautelar de prisión 
preventiva oficiosa.

Actualización:

Ernesto 
Alonso “N”

Raúl “N” Rosario “N”

Pablo “N” Yobani “N” Cristian “N”

Estas seis personas fueron vinculadas a 
proceso por el delito de homicidio 
agravado de cinco personas, ocurrido en 
el municipio de Benito Juárez, Quintana 
Roo.

Los presuntos responsables fueron 
detenidos el 8 Feb 2024 por la FGE 
Quintana Roo, con apoyo del Ejército 
Mexicano y GN, tras un operativo 
realizado en ese municipio, en 
seguimiento a la investigación sobre los 
hechos ocurridos el 29 Ene 2024 en el 
ejido Alfredo V. Bonfil, lugar donde se 
localizaron cinco cuerpos 
desmembrados al interior de un taxi.

Derivado de estas detenciones, se logró 
ubicar en el mismo ejido una fosa con 
otros cuatro cuerpos sin vida, hallazgo 
por el cual también son investigados.

POR SU PRESUNTA PARTICIPACIÓN 
EN EL HOMICIDIO AGRAVADO DE 
CINCO PERSONAS EN BENITO 
JUÁREZ, QUINTANA ROO

VINCULACIÓN 
A PROCESO



Elías “N”, ex policía municipal de Cuautitlán de 
García Barragán, fue vinculado a proceso penal 
por el delito de desaparición forzada de 
personas en agravio de los activistas indígenas 
Javier “N” e Higinio “N”, hecho ocurrido en May 
2022 en la comunidad de Ayotitlán, Jalisco.

VINCULACIÓN 
A PROCESO

Se le impuso la medida 
cautelar de prisión 
preventiva oficiosa.

Actualización:

De acuerdo con las investigaciones realizadas 
por la FE Jalisco, el hoy detenido al 
encontrarse en funciones y mediante 
engaños, sacó a las víctimas de su domicilio 
para presuntamente entregarlas a miembros 
de la delincuencia organizada en dicha 
localidad.

Unas horas después, los activistas fueron 
localizados con vida tras recibir amenazas de 
los delincuentes, al parecer por la actividad que 
realizan, al ser defensores de la Sierra de 
Manantlán.

Cabe precisar que en otro evento similar, 
ocurrido en el 2023, Higinio “N” fue privado de 
la vida.

Elías “N”

Ex policía municipal de 
Cuautitlán de García Barragán 

POR DESAPARICIÓN FORZADA DE 
DOS ACTIVISTAS DE LA 
COMUNIDAD INDÍGENA DE 
AYOTITLÁN, JALISCO



Luis Enrique “N”, mediante procedimiento 
abreviado, fue sentenciado a trece años y 
dos meses de prisión tras acreditar su 
responsabilidad en el delito de desaparición 
cometida por particulares en agravio del 
activista Cruz Soto Caraveo, ocurrida el 13 
Oct 2019, en una brecha que conduce de 
Témoris a Los Llanos, municipio de 
Guazapares, Chihuahua.

SENTENCIA

13 años
Y DOS MESES DE PRISIÓN

Luis Enrique “N” (a) 
“El Chulinas”

De acuerdo con las investigaciones 
realizadas por la FGE Chihuahua, Paulino 
“N” ex Director de Seguridad Pública 
Municipal de Témoris, contrató a Luis 
Enrique “N” y otros para privar de la 
libertad al activista y mantenerlo oculto por 
siete días. Sin embargo, el 20 Oct 2019, Soto 
Caraveo fue encontrado sin vida en la 
localidad de La Lechuguilla.

Por estos hechos, ya fueron sentenciadas 
otras cinco personas, entre ellas Paulino 
“N”.

Cruz Soto Caraveo

POR LA DESAPARICIÓN DEL 
ACTIVISTA CRUZ SOTO 
CARAVEO EN EL MUNICIPIO DE 
GUAZAPARES, CHIHUAHUA



Ismael “N” y José “N”, ex servidores públicos de la Alcaldía Benito 
Juárez, fueron sentenciados, mediante procedimiento abreviado, a 
cinco años de prisión, tras acreditar su responsabilidad en los delitos de 
uso ilegal de atribuciones y facultades cometidos por servidores 
públicos, así como por asociación delictuosa.

SENTENCIA

5 años
DE PRISIÓN

Ismael “N” José “N”

Subdirector de Servicios 
Generales de la Alcaldía BJ

Director General de 
Administración de la Alcaldía 

BJ

Esta resolución judicial se derivó de una 
investigación realizada por la FGJCDMX 
respecto a una red de corrupción en 
materia de bienes raíces en la alcaldía 
Benito Juárez.

Ambos fueron sentenciados tras admitir 
su responsabilidad penal en la 
comisión de estos delitos.

A los sentenciados se les concedió la 
suspensión condicional de la ejecución 
de la pena, previa garantía económica.

POR USO ILEGAL DE ATRIBUCIONES 
Y FACULTADES COMETIDOS POR 
SERVIDORES PÚBLICOS Y POR 
ASOCIACIÓN DELICTUOSA



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Sentencia absolutoria a presunto abusador sexual de niña de cuatro años

Juez de Tribunal de 
Enjuiciamiento del Distrito 
Judicial de Tlalnepantla del 

Poder Judicial EDOMEX

Juicio Oral

Se le acusa por el ABUSO SEXUAL, 
de una niña de entonces 4 años de 

edad, ocurrido el 26 Feb 2022

Juan Manuel 
Alejandro Martínez 

Vitela

Abuso sexual 
en agravio de 

menor de edad

“Aun cuando se corrobore ese tocamiento, el resto de la información no está

debidamente justificada...” “¿Dónde está la corroboración de esa 

información?...” “Entonces la consecuencia es que, ante la insuficiencia

probatoria, desde  luego de justificar el delito de abuso sexual, lo conducente

es emitir fallo condenatorio ehh corrijo, fallo absolutorio al señor Alejandro

por insuficiencia para acreditar el delito de abuso sexual...” Alejandro  “N”, tío de la menor 

El día 20 Feb 2024 el Juez Martínez Vitela dictó sentencia absolutoria y 
libertad inmediata a favor de Alejandro “N” acusado de abuso sexual ya 
que a su consideración faltaron pruebas suficientes para justificar el 
ABUSO SEXUAL a la menor.

La FGJEDOMEX está en proceso de apelar esta sentencia, pues es 
contraria a una jurisprudencia de la 1ª Sala de la SCJN que faculta al 
Juez para recabar y desahogar de oficio pruebas que 
considere necesarias para preservar el interés superior de los menores 
de edad.

Asimismo, el Juez, pasó por alto el Protocolo para Juzgar 
con perspectiva de Infancia y Adolescencia, pues los menores no 
están obligados a referir circunstancias de lugar, día y hora debido a su 
edad y sobre todo para no ser revictimizados.



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Interviene el Juez de Distrito 
Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, adscrito al Centro de 

Justicia Penal Federal en el Estado de 
Baja California.

CAUSA 
PENAL

Fueron detenidos el 16 Mar 2023 tras 
cumplimentar diversos cateos en 

Tijuana, Baja California

Óscar Saúl Cortés 
Ortiz

Jaqueline “N”

Delitos contra la salud 
y posesión de armas, 

cartuchos y cargadores

El 19 Feb 2024, el Juez Cortés Ortiz, suspendió una audiencia 
intermedia y de manera unilateral modificó la medida cautelar de 
prisión preventiva justificada que había en contra de 4 personas 
procesadas por delitos contra la salud y posesión de armas y 
municiones, cambiándola por excarcelación temporal domiciliaria.

Para cumplir con lo anterior el Juez Cortés Ortíz ordenó que el resguardo 
se hiciera en uno de los inmuebles asegurados y de no ser posible, que la 
Fiscalía tendría que pagarles un hotel. Finalmente, ordenó que el 
resgurdo se realizara en el inmueble en el que se encontraba alojado su 
defensor.

Por dicha determinación, los procesados estuvieron tres días en un 
alojamiento rentado por su defensor y posteriormente reingresados al 
CERESO de Tijuana.

Por este caso, el Juez Cortés Ortiz es conocido en redes sociales y 
medios como el “Juez Gran Turismo”.

“JUEZ- 12:00 horas del día de mañana, entonces, se sugiere que se constituyan a primera hora mañana, el personal del CERESO 

para el domicilio donde van a pernoctar hoy los investigados, en su domicilio donde fueron asegurados, si tienen familiares que

vayan y vayan a ver si están habitados o que pongan en condición los inmuebles. Permítanme, hablen, comuníquense ustedes 

abogados, están bajo su gestión, para que no sé si no estén abandonados o ¿están asegurados? AMPF - Están asegurados los 

inmuebles. JUEZ - Bueno, pues va a tener que romper el aseguramiento señor fiscal, por orden judicial o ¿va a objetar eso 

también? AMPF – No JUEZ – Bien, solo van a pernoctar, sí, o ¿va a pagar usted un hotel? AMPF – No. JUEZ – Bueno, entonces 

¿qué es lo más prudente? AMPF - Tendría que analizarlo con mi superior. JUEZ - Bien. Corre a cargo de usted la custodia en un

hotel ¿eso quiere? AMPF – No JUEZ - ¿Quién va a levantar un aseguramiento? ¿Quién levanta el aseguramiento de un inmueble? 

¿Por orden de quién? solo lo puede hacer ¿por orden de quién?” AMPF - Del juez. JUEZ - Y ¿estoy pintado?

“JUEZ – Entonces, que no tenga personal ¿Dónde queda la disposición, la voluntad del legislador de que usted cuente con 

elementos de seguridad, perdón, de dicha corporación para hacer efectiva las medidas de seguridad en favor de la víctima que

señala el artículo 137, así como garantizar que, la vigilancia no ha sido de la víctima o del ofendido por un formalismo 

administrativo que yo no estoy obligado a saber y usted ayer no lo manifestó? AMPF - …Está utilizando usted un fundamento

legal para las víctimas u ofendidos, calidad que no tienen los señores que participan. Juez - Dije que por similitud jurídica

AMPF - No hay similitud en materia penal, señoría, para los derechos de la víctima y los derechos del ofendido, a consideración de 

esta fiscalía, respeto mucho su postura por esa circunstancia.”

“...Bien, voy a suspender la audiencia hasta mañana. Gírese oficio al director del Centro de Prevención para que entregue en

custodia a Policía Ministerial, a los investigados que estén privados de su libertad, que son Jacqueline y Edgar. ¿Es

correcto? y se van a poner a resguardo, bajo su responsabilidad Policía Ministerial en el domicilio donde fueron

asegurados...”

Oswaldo “N”

Gael  “N” Edgar “N”

Cambio arbitrario de 
medida cautelar a 

procesados en Tijuana



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Homicidio de la periodista María Elena Ferral en Papantla, Veracruz

Jueza Decimoprimera 
de Distrito en el Estado 

de Veracruz 

AMPARO 
INDIRECTO

Se le acusa por su participación en el 
homicidio de la periodista María 

Elena Ferral ocurrido el 30 Mar 2020

43/2023

Natividad Regina 
Martínez Ramírez

El 23 Jun 2023 la Jueza Martínez Ramírez otorgó un amparo a 
Antonio “N”, acusado de participar en el homicidio de la periodista 
María Elena Ferral, para que el Juez de Control de Papantla deje 
insubsistente el auto de vinculación a proceso de fecha 12 Dic 2022 y 
emita uno nuevo en el que se establezca que no se acreditó la 
probable participación del imputado en los hechos.

Esta determinación fue confirmada de manera unánime por los 
Magistrados del Segundo Tribunal Colegiado en Materia Penal del 
Séptimo Circuito el pasado 11 Ene 2024.

Antonio “N” obtuvo su libertad el 28 Feb 2024 luego de que la Jueza 
Martínez Ramírez ordenara al Juez de Papantla dar cumplimiento al 
amparo otorgado y de manera inmediata informara sobre el 
resultado de la audiencia ordenada por ella.

“...Consecuentemente, de los datos referidos por el juez responsable no se desprenden

indicios razonables para suponer la probable participación del imputado en el hecho que

la ley señala como delito, como lo exige el artículo 316 del Código Nacional de 

Procedimientos Penales...” 

“En las relatadas condiciones, procede conceder el amparo y protección de la justicia

federal al quejoso ******* ****** *******, para el efecto de que una vez que cause ejecutoria esta 

sentencia, el juez responsable, realice lo siguiente: 1. Deje insubsistente el auto de

vinculación reclamado. 2. Enseguida, deberá citar a una audiencia, en la que sin dar

intervención a las partes, emita uno nuevo, en el que reitere lo correspondiente a la 

acreditación de la existencia del hecho que la ley sanciona como delito de homicidio doloso 

calificado, y, en el considere que con los datos de prueba a que aludió, no se acredita la

probable participación del quejoso en los hechos materia de imputación...”

Antonio  “N” 



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Cambio de medida cautelar a Emilio “N”- Ex DG PEMEX
Magistrado integrante del 

Segundo Tribunal Colegiado de 
Apelación en Materia Penal del 

Primer Circuito, en funciones de 
instructor

AMPARO 
INDIRECTO

El 19 Feb 2024 el Mgdo. Contreras Navarro otorgó un amparo a Emilio 
“N” para dejar sin efecto la medida cautelar de prisión preventiva 
justificada que había en su contra desde 2022 y subsistan aquellas 
medidas no privativas de libertad que le fueron impuestas inicialmente 
el 29 Jul 2020.

EX Director General de 
PEMEX

Mgdo. Juan Pedro 
Contreras Navarro

Emilio “N” 

112/2023

Entre las medidas retomadas por el Mgdo. se encuentran la colocación 
de brazalete electrónico, prohibición de salir del país o de la CDMX y 
zona conurbada y presentación periódica quincenal.

A pesar de que Emilio “N” fue aprehendido en España, después de 
haberse dado a la fuga, el Mgdo. Contreras Navarro consideró que la 
solicitud de imposición de la medida cautelar de prisión preventiva 
justificada no estaba debidamente fundada, con lo cual se violaba su 
derecho a certeza y seguridad jurídica.

“...1. Dejar insubsistente la resolución reclamada emitida el diez de abril de dos mil

veintitrés, en el toca penal 304/2022. En su lugar, emita otra en la que atendiendo las 

consideraciones vertidas en la presente sentencia, revoque la determinación recurrida 

de veintiséis de enero de dos mil veintidós, dictada en la causa 261/2019 por el Juez 

de Distrito Especializado en el Sistema Penal Acusatorio adscrito al Centro de Justicia 

Penal Federal en la Ciudad de México, con sede en el Reclusorio Norte, en funciones 

de Juez de Control; a efecto de que en la materia de la apelación, declare infundada la

solicitud de la Fiscalía de modificación de las medidas cautelares no privativas de

la libertad decretadas en audiencia de veintinueve de julio de dos mil veinte; y como 

consecuencia, que subsisten las condiciones y circunstancias que se tomaron en

cuenta para su imposición; y provea y ordene lo que estime necesario, para que se 

materialicen las medidas cautelares impuestas a ****** ***en audiencia de veintinueve

de julio de dos mil veinte...”



JUECES QUE FAVORECEN A PRESUNTOS DELINCUENTES 

Trayectoria de privilegios judiciales

Emilio “N” 

El Juez Gerardo Genaro Alarcón López lo benefició 
indebidamente, excluyéndolo de su responsabilidad del 
pago por la reparación del daño en el caso de 
Agronitrogenados, alegando que dicho pago ya lo había 
hecho Alonso “N”, lo cual nada tiene que ver con la 
responsabilidad directa de Emilio “N”.

La Jueza Ana Lilia Osorno Arroyo, declaró improcedente 
la acción de extinción de dominio promovida por la FGR 
contra Emilio “N” por la adquisición de un inmueble de 
más de 38 millones de pesos de procedencia ilícita y 
ordenó levantar el aseguramiento del inmueble, pues 
consideró que no le aplicaba la nueva normatividad del año 
2019, ya que la adquisición del inmueble se había realizado 
en el año 2012.

Finalmente, el caso mencionado del Mgdo. Juan Pedro 
Contreras Navarro por el que otorga el amparo a Emilio 
“N” para cambiar la medida cautelar de prisión preventiva 
justificada a otras no privativas de la libertad.

Emilio “N” no ha 
ganado ningún 

juicio, solamente ha 
obtenido privilegios 
procesales por parte 

del Poder Judicial 
Federal
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